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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DEL PARTIDO NUEVO.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN EN INTERSECCIONES DE RUTAS PAVIMENTADAS Y ACCESOS A LOCALIDADES.-

FUNDAMENTOS: El presente Proyecto de Ley, tiene por objeto establecer la obligatoriedad de la instalación de sistemas de iluminación en intersecciones de Rutas Pavimentadas y en acceso a distintas localidades de toda la Provincia.
Con respecto a las Rutas que se pretendan construir, se establece la obligación de estar previsto el sistema de iluminación  y con respecto a las existentes, se fija un plazo de dos años, para cumplir con dicho cometido. Por otra parte, la obligación se extiende a los accesos a todas las localidades de la Provincia, estén estos pavimentados o no. 

El objetivo fundamental de ésta obligación, es la seguridad del tránsito con un costo que se estima no es considerable, si se efectúa la evaluación de los accidentes que se evitaran. 

Cabe acotar por último, que similar legislación a la que se propone, ya está vigente en varias Provincias Argentinas.

Por estas breves consideraciones y las que brindara el autor del Proyecto, solicitamos la aprobación del mismo. 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOSDE LA PROVINCIA DE CORRIENTESSANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTÍCULO 1º: ESTABLECESE que a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, todos los proyectos de construcción de rutas que se desarrollen en el ámbito de la Provincia de Corrientes, deberán prever la instalación de iluminación en las intersecciones con otras rutas pavimentadas y/o con los accesos –pavimentados o no- a las distintas localidades.

ARTÍCULO 2º: LA energía eléctrica para el funcionamiento del sistema de iluminación a instalar, de conformidad al artículo anterior, podrá ser provista por la red eléctrica existente en la zona ú otra fuente alternativa de generación de energía eléctrica. 

ARTÍCULO 3º: DETERMINASE que a partir de la vigencia de la presente y en el término de dos años, todas  las intersecciones de Rutas Pavimentadas y/o accesos a localidades –pavimentados o no-, existentes en la Red Vial de la Provincia, deberán cumplir con lo previsto en el articulo 1º.

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.
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